
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº740 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 167 00 

PROCESO Partición Adicional      

ASUNTO: Auto requiere   

 

Previo a realizar pronunciamiento frente al escrito presentado por el 

abogado Gabriel Román Vegas, el señor José Julián Lujan Viñas procederá 

a enviar el poder desde su dirección electrónica bien sea directamente al 

correo institucional del despacho o al del abogado, quien deberá presentar 

la evidencia de ello, o en defecto de las dos anteriores, realizará 

presentación personal del mandato ante Notario 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0176  fijados hoy  

 19 de OCTUBRE de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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